
Verbal de Menor Cuantía Rad. 2020-00980 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de mayo de dos mil dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante COPROYECCIÓN 

Demandado GLADYS ESTHER GARCÍA DE CRESPO 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00980 00 

Asunto Resuelve solicitud.  

 

No se accede a la solicitud que antecede de que se tome nota del embargo de 

remanentes, presentada por el JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA ATLANTICO, 

toda vez que el proceso con Radicado 05001400302820200098000, se 

encuentra RETIRADO desde el 08 de febrero de 2021, además, en dicho 

proceso no se decretaron medidas cautelares. 

 

Ofíciese al JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA ATLANTICO, comunicando 

lo aquí resuelto 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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